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a la que

sin nun,ero, edifido
númem de identifi-

DemnTcación de fiacicl1dú de ."lu i rid

!\1¡.¡dríd.--Oficina, plaza de Plnazü.', :¡ (San Cr.i.,>1óbal de 1'0<'
Angeles) a la que se asigna el J1úmero el," iden¡ific,tción 28-33-149

Madrid.-Oficína, Doctor;;lem.íng .':iO (C, v él C;"dos MiHI
rnis. t3) a la que se asign& el Lumero dl' idenlificncion :<'8--;-13·1.50

Madrid.~Ofi.::ina, plaza Vigen de) Romero, 4 y .'5 (Ba
rrio de la Concepción) a la que se asigna el número de identi
ficación 2833-151.

Madrid,-Oficína, Francisco Silvc]a 6:1 (e/v a Díego de
León) a la que se asigna el ;-,úmero de identiJk;,cíon 28-33 152.

Mejorada del Campo.- Oficina, aVeflÍda del Generalísimo, 26,
a la que se asigna el número ue identificación 28-:33-153,

Alcalá de Henares.-Oficina, Meco (e/v, a Doctora de Al
calá) , a la que se asigna el número de identificación 28-:B'154

Parla.~Oficina, Urbanización Villa Juventus . .a la que se
asigna el número de identificación 28:~3 155.

Cetafe.-Ofidna, ViJetfl, 4, tParclU€l d", las tvlargnrd¡¡sl a la
qUe se asigna el numero de identificación 28 T~156 .

Madrid, 16 de ma.rzo de j973.·~-rJ DireCJo¡ genernl, JOSt'
Barea Teieiro

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y P'C'iil/.JUestos por la que se amplia la auturiza
ción número 54, concedida a la Caja G,-nó?ral de
Ahorros y Monte de Piedad de El Ferrol del,Cau
dUla, por la apertura de cuentas restringidas de
recaudación de tríbutos en los estable,:imientos q!le
se indican.

Visto el escrih1 formulado por la .Cak' Genera! de AhÜlTc~
y Monje de Piedad de El Ferro! del Caudillo- soJidumdo auto
rizac¡{¡l1 para ampliar el servicio de CLlentas restringidas de
recal,dadón de tributos;

Esta Dirección General acu~rda disponer que la Au[orízaclón
número 54, concedida en 17 de octubre de J9.64 a li'\. cit<~C!a

Entidad, se con~idere ampliada a los siguientes estable
cimientos;

Dema.rcacíón de Hacienda de La Coruña

Campolongo.~Oficína,Carretera Ferrol-Coruña. sin número,
a la que se asigna el numero de identificación 15-10-11.

Cerdjdo,~Oricina., Carretera Fenal-Oviedo. sin numero, a la
que se asigna el número de identificación 15-10-18.

Valdovifío_~Oficina, Carretera FerroJ·Ced~ira sin número, a
la qUe se asigna el número de .identificado'!!5- 10-19

Madrid, 16 de marzo de J973.-- El Direclor gener!:>l, José
Barea Tejeiro.

RESüLUC10N de la Dfrec('Íón Genera! del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la autoriza
ción numero 92, concedida a la ~Caja dé Ahorro<~

ProvVncial de Alicante", paro la apertura de cuenta,;,
regtringida..,,: de recaudación de trib~ItOB en lo."! esta
blecimientos que se indican

Visto el escrito formulado por la ..Caja de Ahorros Pro
v.incial de A!icante~. solicitando autoriza,ci6n para ampliar el
servicie de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General actl''!rda dispone!· que la Autorización
número 92, concedida 00 26 de ociubrede 1964 a la. cItada
Entidad, se considere ampliada a los siguientes estable
cimient.os,

DemarcacúYrl de Hade 'ido de A lica r¡ f€

Campello.~-oficina, San Bartolomé. angula a P. Areitio, a
la que se asigna el número de identificación O:;t·0926_

AJicante,-Oficína, Pintor Aparicio, 17 a t·, que se asigna
el número de identificación 03-09-27

Calpe-Oficina, avenida Gabriel Ml;-ó
.. El Parque_, a la que se asigna el
cac:ión 03~09-28.

AJtea.-~Ofjcina, avenida de Sauz OITio .,>in número.
se asigna el número de identificación 0:-1-0929.

Madrid_ 16 de marzo de ;973.- El Director general, José
Barea Tejeiro.

RESOLUClON de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos nar la que sr! amolia la autoriza
ción número 101, concedida a la «Caía de Ahorros
de Manresa», Dara la apertura de cuentas res
tringidas de Recaudación de Tributos en los esta
blecimientos que se indican

Visto el escrito formulado por la ..Caj;' de Ahorros de Man
resa- solicitando autorización para ampliar el servicio de cuen·
tas restringidas de recaudación de tributos;

L;t3. D]ncción C(~nej"al acuerda: dbponer que la AutociLacián
numero 101 cünc,,'dida en 27 oe oc1ubre de ;9tH a la citaj¡{
Fnlidad eJ' consi,kre all1pUada a los siguientc'1) estableci·
mientos

f)ell!({I"C(¡ciun de hacienda de Enredar/(]

Calaf· Ofici.na, ptaIR del ::uL1dilJo SIn llumero. a la que se
asiÉ--"la el llúnwro de identificación OH :J:J-2ü

ViJada.--Ofic:ina. Carretera, sin r;ÚmE'fO a la que se asigna
el numero de identificación, 011-3:1-27

?>.1adl'id. 16 de marzo de ,97:l-F.1 Di¡'cctor genera.l, José
Rarea Teieiro.

RfSQLUCJON de la DirecciÓ'fl Ceneral del Tesoro
y Presupuestos uor la que se amplia la autoriza·
ción m;nwr'o 102; conr'edicta a la ",Caía de Ahorros
y Monte· de Piedad de Barcelona.. para la apertura
de cuentas restringidas de recaudación de tributos
en los f'stablecimientos que Se in:iican.

Visto el escrit0 formulado por la .Caja de AhOlTOS y Mont.e
de Piedad de Barcelona», solicitando autOl"izclciÓ11 para ampliar
el ",,;(vicio de cuentos restringidas de re,audflcié~l de tributos,

[',ta Direccjón CCfwn:l.l acuerda disponer que la A.utorízBción
)lÚmero 102, concedida ún 27 de octv1)rc de 1964 a la citada
Entidad, se considr:re ampliada a l(JS siguient"s establE'ci
mientes

!Jemar ·O(WIl de !lar·ietJ'iQ de nUI'('e/ona

Rll'('cl(¡"'~I.--(jliclll[; central, avení'];,l Generalísimo Fl'anco,
fHlmPTOS 5:J() v ;';{2 ¡el la que S{~ asign e¡ ei número de identífí·
GII:'iún 08·3459.

Barlalona.-Agcncia. pasaje F ,e,<oser Unidad, 430, a la que ~e

asigna el númeco de iden tificadón 08-34 ·60
Santa Cüloma de GOHnanet.-AgerlCia, Mosén Jacinto Verda·

guer. número J2H él la que se asigna el l1úmero de identifí·
ca~jón 08,34·6L

Al propio tiempo queda como Subcent.ra! la antigua Oficina
CE'.ntral, que estaba instalada en cajJe Ciudad, número 1, de
dicha capital, que continúa con el numero de identifica
ción 08-34-01 <

Madrid, J6 de marzo de 1973.-EI Director general, José
Barea Tejei ro.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se autoriza a la Caja
de Ahorros Vizcaina para que traslade la cuenta
restri,ngi-da para la recaudación de tributos que
tenia abierta en su oficina de la calle Arrabal del
CaI-men, numero 1, de Marquina, al nuevo domicilio
en la misma localidad, calle Abesúa, número 51,
esquina a la de Artibay

Visto el eRcrito formulado por la ~Caja de Ahorros Viz
caina~_ manífestando que la oficina que tenia abierta en Ja
caUe Arrabal del Carmen. número 1, de Marquina, la ha tras
ladado a la calle Abesúa. número 51. bajo, esquina a la de
Artibay, y solicita que la cuenta restringida para la recaudaw

ción de tríbutos que como Entidad colaboradora tenia abierta.
en aquélla, se le autorice en el nuevo domicilio,

Esta Dirección GE'neral, teniendo en cuenta qL1e la referida
Caja estaba autorizada como Entidad colaboradora. en la re
caudación de tributos, por Resolución de 27 de octubre de 1964,
acuerda autorizar lo siguiente:

Demarca.ción de Hacienda de Vizcaya

\.larquíoH-Cúcina, calle Abesüa, 51. haio, esquina a la de
Artibay, a la que se asigna el número dE' identificación 43'13-44,
que eb el mismo con el que vooia operando la indiu1da oficina
en el anterior domicilio.

Madrid. 16 de marzo de 197:'I-EI Dilectoc gpnoral, José
Barea Tejeiro.

TiESOLUClON de la Dirección General del Tesoro
y PI(-'.sUPue1itos por (a que S<! amplia la autoriza
ción IHl.mero 108, concedida a la ",Caja de Ahorros
de No'Velda~ para la apertura de cuentas restringi
da.": 1.e recaudación de tributos en los estableci
mientos que se indican_

Visto el escrit-o formulado por la ~Caja de Ahorros de No
velda», solícitalldo 5e le amplie la autorización para. la apertura
de CUet:ltaS restringidas de recaudación de tributos,


